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11763 ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela·
eión, número 2.361/1985, interpuesto por la Administra·
ción General del Estado, contra Resolución de la Audiencia
Nacional. referente al Impuesto sobre Transmisiones Patri·
moniales y Actos Jun'dicos Documentados, y siendo parte
apelada «Promociones Rancel, Sociedad Anónima».

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 27 de junio
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribu~al Supremo en el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelaCIón, número 2.361/1985, interpuesto por la Administración Gene
ral del Estado, contra Resolución de la Audiencia Nacional de 31 de
mayo de 1985, referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados, y siendo parte apelada «Promocio
nes Rancel, Sociedad Anónim3»;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
térmInos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 31 de mayo de 1985
por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional, que se confinna; sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
~d, 13 de abril de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por ob~igaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo cuarto
del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
l/:?s c~":co prim~ro.s años impr<?n:o~ables, contados a partir d~l primer
eJerCl.c~o econoJ.IlIco que ~e IDlCie u~a vez que la Sociedad haya
adqumdo el caracter de SOCiedad Anómma Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de abril de 1989.-P.. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Duector general de Tnbutos, MIguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Dmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sección
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
25.598, ~nterpuesto por don Julián Bermejo Dorado contra
ResolUCión del TEAC referente al Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jun"dicos Documentados.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada con fecha 6 de junio de
1987 por la Sección Segunda de lo Contencioso-Adrninistrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero
25.5.98 intemuesto oor don Julián Bermeio Dorado contra Resolución
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ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986. de 25 de
abril, a la Empresa «(Cociba. Sociedad Anónima Laboral».

ORDEN de JJ de abril de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Transauto Valladolid, Sociedad Anó
nima Laboral».
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Vista la instancia formulflda por el representante de «Cociba.
Sociedad Anónima Laboral», con có«iigo de identificación fiscal
A-58358318, en solicitud de concesién de los ·beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado las
disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece el
Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.002 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 13 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Transauto
Valladolid, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-47202296, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediene se han observado las
disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece el
Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oticial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 5.381 de
inscripción,
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

des de Previsión Social y artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.
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Pesetas

9.900,00
9.912,50

Impone efectivo
a ingresar por cada bono

45.400,00
48.837,50

Impone nominal

Millones de resetas

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988, de la Direc~
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a (Foncatalana, Fondo de
Pensiones».

Precio ofrecido

Porcentaje

99,000
99,125 y superiores
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11768 RESOLUCION de 12 de mayo de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Polatca Financiera, por la que se
hacen PÚblicos los resultados de la subasta correspondiente
al mes di! mayo de Bonos del Estado, al 12 por 100, emisión
de 18 de febrero de 1989.

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 27 de enero de 1989, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado, durante 1989 y enero
de 1990, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)) de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente al mes de mayo de la emisión
de Bonos del Estado, al 12 por 100, de 18 de febrero de 1989, por
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 25 de abril de 1989, y resuelta en la sesión que tuvo lugar el pasado
día 11 de mayo,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace público
los siguientes resultados:

1- Importes nominales solicitados y adjudicados:

- Importe nominal solicitado: 251.550 millones de pesetas,
- Importe nominal adjudicado: 94.237,50 millones de pesetas.

2. Precios y rendimiento interno:

- Precio mínimo aceptado: 99 por 100.
- Precio medio ponderado: 99,089 por 100.
- Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

periodo posterior a esta segunda subasta: 99,125 por 100.
- Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 13,207

por 100.
- Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 13,150 por 100.

3. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Por Resolución de fecha 19 de diciembre de 1988, de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa preyia para la
constitución de «Foncatalana, Fondo de Pensiones)), promovido por
«Banca Catalana, S. A.», al amparo de lo previsto en el artículo 11-3 de
la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<.Boletín Oficial del Estado)) del 9).

Concurriendo <<Catalana de Pensiones, S. A., Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones», como gestora, y «Banca Catalana, S. A.)), como
depositaria, se constituyó en fccha 20 de diciembre de 1988 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°_1 de la Orden
ministerial de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de «Fonca
talana, Fondo de Pensiones» en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1, a), del Reglamento de Planes y Fondos
de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 «<Boletín Oficial del EstadO))
de 2 de noviembre).

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Martes 23 mayo 1989
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ORDEN de 13 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 316/86, interpuesto por don Alfredo Blanco Gonzá
lez, contra Resolución de la Audiencia Nacional, referente
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jun'dicos Documentados.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada con fecha 21 de mayo de
1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 316/86, interpuesto por don Alfredo Blanco González contra
Resolución de la Audiencia Nacional de 18 de octubre de 1985, referente
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida Sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada en 18 de octubre de
1985 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·Administra
tivo de la Audiencia Nacional, que se confinna; sin expresa imposición
de costas.))

11765

BOE núm. 122

del Tribunal Económico Administrativo Central de 17 de abril de 1985,
referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurfdioos Documentados.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado doña Cannen Hernández Medina, en nombre
y representación de don Julián Bermejo Dorado contra resolución del
Tribunal Econónico-Administrativo Central de 17 de abril de 1985,
declaramos que la resolución impugnada es conforme a derecho, sin
hacer expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1989.-P. D. el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

TImo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1989.-P. D. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles, .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 21 de abril de 1989 por, la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades de Previsión Social de la Entidad denomi
nada ((Mutualidad de Previsión de Maquinistas y Fogone
ros-Ayudantes» (MPS·2251),

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada <<Mutualidad de Previsión de
Maquinistas y' Fo~oneros-Ayudantes)), con domicilio en Madrid, se
inscribió en el Regl5tro Oficial de Entidades de Previsión Social, con el
número 2251 por Resolución de fecha 22 de febrero de 1955, de la
Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, Resolución
dictada al amparo de la derogada Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre
régimen de Montepíos y Mutualidades y del también derogado Regla
mento para su aplicación de 26 de mayo de 1943.

Con fecha 7 de mayo de 1987, la Junta general extraordinaria adopta
el acuerdo de disolUCIón y liq'uidación.

Habiéndose cumplido los trámites exigidos en el artículo 39 del
Reglamento de Entidades de Previsión Social «<Boletín Oficial del
EstadO)) de 15 de enero de 1986), visto lo dispuesto en el artículo 106
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado «<Boletín Oficial del
Estado)) de 3, 5 y 6 de agosto de 1985), teniendo en cuenta el informe
favorable de ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bie.n:
Primero.-Declarar extinguida y eliminada la Entidad denominada

«Mutualidad de Previsión de Maquinistas y Fogoneros-AyudanteS)).
Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades

de Previsión Social. artículo 13 del mencionado Reglamento de Entida-
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